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GENERALIDADES

Aspectos del Cliente 2

Conociendo al cliente (contribuyente)

1) Cliente frecuente o inicial.

2) Entorno fiscal.

a) Ha sido revisado por parte de autoridades fiscales.

b) Ha recibido cartas invitación 

c) Ha recibido cartas de regularización por depósitos en efectivo.

3) Cuestionario de ingresos o actividades.

a) Herencias – Legados.

b) Premios.

c) Préstamos. 

d) Viáticos.

4) Relación de cuentas bancarias nacionales y extranjeras.

5) Relación de tarjetas de crédito utilizadas en el ejercicio.



GENERALIDADES

Obligación de presentarla 3

¿Presento la declaración?



GENERALIDADES

Obligación de presentarla 4

¿Presento la declaración?

Código Fiscal de la Federación

Artículo 6o.- Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones
jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en
que ocurran.

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes
en el momento de su causación, pero les serán aplicables las normas sobre
procedimiento que se expidan con posterioridad.

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su
cargo, salvo disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben
hacer la determinación, los contribuyentes les proporcionarán la información
necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su causación.



Ingresos 

CAPÍTULO XI
DE LA DECLARACIÓN ANUAL

Art. 150 LISR

GENERALIDADES

Obligación de presentarla 5

¿Presento la declaración?

Exentos 

Impuesto 

Definitivo
$ 500,000.00

Declarar la 

TOTALIDAD

Abril 2020

Incluyendo:

a) Viáticos.

b) Enajenación de CH

c) Herencias y legados.

d) Premios.

Oficinas 

Autorizadas



GENERALIDADES

Obligación de presentarla 6

301,000

99,000

Sueldos Intereses

Opción para no presentar la

declaración

Cuando únicamente, obtengan

los siguientes ingresos y hasta

el límite señalado:

a) Sueldos y salarios e

b) Intereses

Cuya suma no exceda de

$400,000 y los intereses reales

no excedan de $100,000



GENERALIDADES

Obligación de presentarla 7

Opción para no presentar la

declaración

Cuando únicamente, obtengan

los siguientes ingresos y hasta

el límite señalado:

a) Sueldos y salarios e

b) Intereses

Cuya suma no exceda de

$400,000 y los intereses reales

no excedan de $100,000

290,000

110,000

Sueldos Intereses



GENERALIDADES

Obligación de presentarla 8

¿Presento la declaración?
Ejemplo:

Ingresos por:

Servicios profesionales: 300,000 (Acumulable)

Enajenación casa habitación: 400,000 (Exento)

Obtención de premios: 150,000 (Definitivo)

Total de Ingresos: 850,000

SI, se esta obligado a declarar la totalidad.
(Diferente a los datos informativos)

Préstamos 800,000



GENERALIDADES

Obligación de presentarla 9

Se considera definitivo si se informa conforme al artículo 90 de la LISR, de lo contrario se acumula



GENERALIDADES

Obligación de presentarla 10

¿Presento la declaración?

Ejemplo:

Ingresos por:
RIF: 1´500,000 (Definitivo)
Enajenación casa habitación: 400,000 (Exento)

Total de Ingresos: 1´900,000

¿Esta obligado a DECLARAR la totalidad?
(Diferente a los datos informativos)

Préstamos 800,000



GENERALIDADES

Obligación de presentarla 11



GENERALIDADES

Datos informativos 12

¿Datos informativos?

Cuando se obtengan los siguientes ingresos:

Ingresos préstamos (No objeto)
+ Ingresos donativos (Exentos)
+ Ingresos por premios (ISR Definitivo)

Suma exceda a $ 600,000, ya sea individual o en conjunto

Se deberán INFORMAR (no acumular) la totalidad de los mismos.

(Art. 90 LISR)



GENERALIDADES

Datos informativos 13

¿Datos informativos?

1. Préstamos (No objeto – Limite de 600,000)

2. Donativos (Exentos – Limite de 600,000)

3. Premios (ISR Definitivo – Limite de 600,000 y 500,000.00)

4. Viáticos (Exentos – Limite de 500,000)

5. Enajenación casa habitación (Exento – Limite de 500,000)

6. Herencias y legados (Exento – Limite de 500,000)



GENERALIDADES

Datos informativos 14



GENERALIDADES

Datos informativos 15



GENERALIDADES

Partes relacionadas 16

Art. 90 LISR: Se considera que dos o más personas son
partes relacionadas, cuando una participa de manera
directa o indirecta en la administración, control o capital
de la otra, o cuando una persona o grupo de personas
participe, directa o indirectamente, en la administración,
control o en el capital de dichas personas, o cuando exista
vinculación entre ellas de acuerdo con la legislación
aduanera.

Determinar sus ingresos acumulables y deducciones
autorizadas considerando los precios y montos de
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre
partes independientes.



GENERALIDADES

Partes relacionadas 17

Artículo 68 de la L.A. y 125 del R.L.A. “se considera que existe vinculación
entre personas de la misma familia, si existe parentesco civil; por
consanguinidad sin limitación de grado en línea recta, en la colateral o
transversal dentro del cuarto grado; por afinidad en línea recta o
transversal hasta el segundo grado, así como entre cónyuges.”

Artículo 292.- La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y
afinidad.
Artículo 293.- El parentesco de consanguinidad es el que existe entre personas que
descienden de un mismo progenitor. En el caso de la adopción plena, se equiparará
al parentesco por consanguinidad aquél que existe entre el adoptado, el adoptante,
los parientes de éste y los descendientes de aquél, como si el adoptado fuera hijo
consanguíneo.
Artículo 294.- El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matrimonio,
entre el varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los parientes del varón.
Artículo 296.- Cada generación forma un grado, y la serie de grados constituye lo
que se llama línea de parentesco.
Artículo 297.- La línea es recta o transversal: la recta se compone de la serie de
grados entre personas que descienden unas de otras; la transversal se compone de
la serie de grados entre personas que sin descender unas de otras, proceden de un
progenitor o tronco común.



GENERALIDADES

Partes relacionadas 18

Artículo 68 de la L.A. y 125 del R.L.A. “se considera que existe vinculación
entre personas de la misma familia, si existe parentesco civil; por
consanguinidad sin limitación de grado en línea recta, en la colateral o
transversal dentro del cuarto grado; por afinidad en línea recta o
transversal hasta el segundo grado, así como entre cónyuges.”

PROXIMIDAD DE PARENTESCO
Se establece por el número de generaciones, que es un grado (Ley 996
Art. 9) formando una línea de dos clases:

• Línea directa. Es la descendencia o ascendencia de un solo tronco (CF;
10).

• Línea colateral o transversal. Vincula a personas que no descienden a
unas de otras, pero tienen un tronco común.

http://jorgemachicado.blogspot.mx/2009/02/el-parentesco.html#sthash.5MvQMkuo.dpuf

http://jorgemachicado.blogspot.mx/2009/02/el-parentesco.html#sthash.5MvQMkuo.dpuf


GENERALIDADES

Discrepancia Fiscal 19

Art. 91: DISCREPANCIA FISCAL.

Procedimiento aplicable cuando:

Erogaciones superiores

a

Ingresos declarados o que debió haber declarado



GENERALIDADES

Discrepancia Fiscal 20

Erogaciones (por cualquier persona física):

• Sujetos de presunción:

• PF no inscritas en el RFC

• PF registradas que no presenten declaraciones estando
obligadas.

• PF registradas que declaren ingresos menores a las
erogaciones referidas, en el caso de S y S, que no
presenten declaraciones se consideran los ingresos
manifestados por el retenedor.



GENERALIDADES

Discrepancia Fiscal 21

Erogaciones (por cualquier persona física):

• Gastos

• Adquisición de bienes

• Depósitos en cuentas bancarias, inversiones financieras o
tarjetas de crédito.
(Se demuestre que EL PAGO se realizo por la adquisición de bienes o
servicios o uso o goce temporal de bienes o para realizar inversiones
financieras ni los traspasos entre cuentas del contribuyente, cónyuge,
ascendiente so descendientes en línea recta en primer grado)



GENERALIDADES

Discrepancia Fiscal 22

Erogaciones (por cualquier persona física):

• Los ingresos determinados se consideran omitidos:

a) Actividad preponderante (+ 50%)

b) Otros ingresos (préstamos y donativos no informados o declarados)

c) PF no registrada será inscrita en el Capitulo II, Sección I, del Título IV



GENERALIDADES

Discrepancia Fiscal 23

Procedimiento de determinación.

• Notificar la discrepancia (monto de erogaciones) y
como la obtuvo o determinó.

• Derecho de audiencia (20 días) para acreditar el
origen.

• Acreditada la discrepancia se formulara la
liquidación respectiva, considerando como ingreso
omitido el monto de las erogaciones no
aclaradas y aplicando la tarifa prevista en el
artículo 152, al resultado así obtenido.



GENERALIDADES

Discrepancia Fiscal 24

Artículo 109.- (CFF) Será sancionado con las mismas penas
del delito de defraudación fiscal, quien:

I. Consigne en las declaraciones que presente para los
efectos fiscales, deducciones falsas o ingresos acumulables
menores a los realmente obtenidos o valor de actos o
actividades menores a los realmente obtenidos o realizados o
determinados conforme a las leyes. En la misma forma será
sancionada aquella persona física que perciba ingresos
acumulables, cuando realice en un ejercicio fiscal erogaciones
superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y
no compruebe a la autoridad fiscal el origen de la
discrepancia en los plazos y conforme al procedimiento
establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta.



GENERALIDADES

El CFDI ¿Elemento determinante? 25

Sueldos y salarios:
CFDI obligación del patrón

Actividades empresariales
CFDI obligación de quien realiza la actividad

Honorarios:
CFDI obligación de quien presta el servicio

Arrendamiento
CFDI obligación del arrendador



GENERALIDADES

El CFDI ¿Elemento determinante? 26

Enajenación de bienes muebles
¿CFDI?

Herencia:
¿CFDI?

Donativos recibidos:
¿CFDI?

Otros ingresos:

¿CFDI?



GENERALIDADES

Posibilidad de Impuesto a Cargo 27

Arrendamiento.

Sueldos y salarios.

Pensionados y Jubilados

Actividades Empresariales.

Honorarios.

Ingresos de varios Capítulos



GENERALIDADES

Posibilidad de Impuesto a Cargo 28

Sueldos y Salarios Arrendamiento ANUAL



• Podrán efectuar el pago hasta en seis parcialidades, siempre que dicha declaración la
presenten dentro del plazo establecido por el precepto mencionado y, el pago de la
primera parcialidad se realice dentro de dicho plazo.

• No obligación de garantizar el interés fiscal.

• No se requiere solicitud independiente.

• En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la fracción II
de esta regla, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta de pago
oportuno.

• La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales
requerirán el pago inmediato del crédito fiscal, cuando habiendo presentado la declaración
anual y pagado la primera parcialidad dentro del plazo establecido en el artículo 150,
primer párrafo de la Ley del ISR, el adeudo no se haya cubierto en su totalidad a más
tardar en el mes de septiembre de 2021.

GENERALIDADES

Posibilidad de Impuesto a Cargo 29

3.17.3.  RM 2021



GENERALIDADES

Importancia de la FIEL y la contraseña 30

Características de la FIEL (Atributos):

Integridad: Se puede detectar si el mensaje original fue

modificado.

No repudio: El autor del mensaje no puede decir que no lo hizo.

Autenticidad: El emisor del mensaje queda acreditado, y su firma

electrónica tendrá la misma validez que una firma autógrafa.

Confidencialidad: La información del mensaje puede ser

codificada, para que sólo el receptor pueda descifrarla.



GENERALIDADES

Importancia de la FIEL y la contraseña 31

Devolución de saldo a favor:

Devolución Automática

TRADICIONAL (Art. 22 C.F.F.) ISR



GENERALIDADES

Importancia de la FIEL y la contraseña 32

Devolución de saldo a favor:

• Devoluciones automáticas de $ 10,001.00 y

hasta $ 150,000.00; utilizar la FIEL.

• Opción contraseña:

• Hasta $ 10,000.00

• Mayor a $ 10,000.00 y hasta $ 150,000.00,

cuenta CLABE precargada.
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Importancia de la FIEL y la contraseña 33

• No aplicable la facilidad:

• Ingresos en copropiedad, sociedad conyugal o sucesión.

• Montos a favor superiores $ 150,000.00.

• Ejercicios distintos a 2020.

• Utilizar “contraseña” en lugar de FIEL.

• Haber aplicado el procedimiento tradicional.

• Los CFDI correspondan a contribuyentes “listados” en el

69 o 69-B del CFF.

• Se presente la declaración posterior al 31 de julio de

2020.

• Se hubiese cancelado el CSD.



GENERALIDADES

Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 34

Deducciones Personales

Contenidas en el artículo 151 LISR
Forma de pago

Comprobante

Dependencia económica o ingreso.

Estímulos

Colegiaturas.
Complemento.

Emisión en 2020.

Captura de comprobante
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 35
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 36
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 37
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 38
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 39
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 40
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 41
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 42
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 43
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 44
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Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 45



GENERALIDADES

Las deducciones personales y estímulos (riesgos y requisitos) 46



GENERALIDADES

Riesgos del clic y enviar. 47

PROPUESTA DE PAGO

• Aceptar operaciones que realmente no se llevaron a cabo.
• Patrones.

• Deducciones - Discrepancia

• Aceptar devoluciones improcedentes.

• Presunción en la participación de delitos fiscales.
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Análisis del Patrimonio 48



GENERALIDADES

Antes de iniciar 49



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Ingresos 50

• Pagarán ISR por los ingresos que obtengan:

✓ En efectivo,
✓ Bienes,
✓ Devengado, cuando en los términos de este

Título señale
✓ En crédito y
✓ En servicio cuando la ley lo disponga de

forma expresa.
✓ De cualquier otro tipo.

(Art. 90 LISR)



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Ingresos 51

EXENTOS

OBJETO

ACUMULABLES

GRAVADOS

NO ACUMULABLES

NO OBJETO



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO I. 52

DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN 
GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO I. 53

DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN 
GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO I. 54

DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN 
GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO I. 55

DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN 
GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO I. 56

DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN 
GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 57

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 58

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 59

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 60

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 61

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 62

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 63

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 64

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 65

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 66

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 67

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 68

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 69

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 70

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 71

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 72

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 73

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 74

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. 75

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. Secc. III (PT) 76

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. Secc. III (PT) 77

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 



GENERALIDADES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPITULO II. Secc. III (PT) 78

DE LOS INGRESOS POR INGRESOS POR 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES 
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efrain_salmir@hotmail.com

Facebook: Efrain_Salmir

Twitter: @Efrain_salmir

Instagram: efrain_Salmir

Gracias por su Atención

mailto:efrain_salmir@hotmail.com

